
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”
“Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional”

RESULTADOS DE ETAPA DE REVISIÓN

PROCESO N° 015-2018-SEDAHUÁNUCO-SC*

PROPONENTE CANDIDATO SUBSANÓ
OBSERVACIONES

PASA A LA
ETAPA DE

EVALUACIÓN**

1 UNIVERSIDAD NACIONAL
HERMILIO VALDIZÁN

JORGE RUBÉN
HILARIO

CÁRDENAS
NO NO

2 JORGE ERNESTO
ROMERO VELA SI SI

3 ILUSTRE COLEGIO DE
ABOGADOS DE HUÁNUCO

PABLO WALTER
MENESES JARA SI NO

4
COLEGIO DE

ECONOMISTAS DE
HUÁNUCO

ALDO FERNANDO
REYES VIVIANO NO NO

*La Etapa de Revisión, bajo los alcances de la Resolución Ministerial N° 228-2018-VIVIENDA, para el presente proceso inició
el 12 de julio de 2018.
**Al haber obtenido sólo un (1) candidato apto y, debido a que no existen candidatos a directores en el Banco de Datos de
Directores que se encuentren disponibles, se concluye el presente proceso conforme a lo establecido en el artículo 13 del
Procedimiento que aprueba la Resolución Ministerial N° 228-2018-VIVIENDA.

Lima, 06 de agosto de 2018.
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